
DECRETO DE LA ALCALDÍA 
 

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes relativas a la 
convocatoria del proceso selectivo para el acceso por procedimiento 
extraordinario de estabilización de empleo temporal, mediante el 
sistema de concurso de 5 Monitores/as deportivos (1 plaza de 
monitor/a deportivo de las escuelas deportivas en jornada completa, 
1 plaza de monitor/a de pilates/aerobic en jornada parcial, 2 plazas 
de monitores/as deportivos de las escuelas deportivas en jornada 
parcial, y 1 plaza de monitor/a de yoga). 

 
De conformidad con las Bases que rigen la convocatoria y en virtud de 

las atribuciones que me confiere la vigente legislación local, 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as según se detalla: 
 

ADMITIDOS/AS: 
DNI núm. Apellidos y Nombre Plaza a la opta 

*****568C  BERMEJO BUSTO, ARANZAZU yoga 
*****175B DEL VAL SABUGO, JUAN CARLOS escuelas deportivas 
*****513N  FERNANDEZ LINARES, RAUL escuelas deportivas 
*****312J GOMEZ LOPEZ, IGNACIO escuelas deportivas 
*****170E IGNACIO, RUIZ SANCHEZ escuelas deportivas 
*****527S MARTINEZ LOPEZ, PATRICIA LAQUESIS escuelas deportivas 
*****721K MATOS MARTINEZ, JAVIER escuelas deportivas 
*****721K MATOS MARTINEZ, JAVIER pilates/aerobic  
*****721K MATOS MARTINEZ, JAVIER yoga 
*****296K RIVAS ESTEBAN, ARANCHA escuelas deportivas 
*****423H RODRIGUEZ GORDILLO, IGNACIO escuelas deportivas 
*****449N SAGUAR TABOADA, MERCEDES pilates/aerobic  
*****304W SOLER PECIÑA, FERNANDO escuelas deportivas 
 

EXCLUIDOS/AS: 

DNI núm. Apellidos y Nombre Plaza a la opta 
Motivos de la 
exclusión. 

*****188N DELGADO MARIN, RAUL  
escuelas 
deportivas 

No aporta 
autobaremación. 

 
SEGUNDO. Los/as aspirantes excluidos/as disponen de plazo único e 

improrrogable de CINCO días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución en el tablón de anuncios y en la 
página web municipal, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión, o su no inclusión expresa. 

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el plazo 
señalado. 
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Firmado Electrónicamente



En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación 
provisional de admitidos y excluidos, automáticamente a definitiva. 

 
Así lo ordena y firma el Alcalde-Presidente, en Cercedilla, a la fecha de 

la firma electrónica. Firmado EL ALCALDE EN FUNCIONES (Decreto Delegación 
14/2023 de fecha 04/01/2023).  

De lo que, como Secretario General, tomo razón a los solos efectos de 
fe pública. Firmado. EL SECRETARIO. 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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